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REPUBLICA DEL ECUADOR , , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > e o 

1-2-1-1- 

vw <>, 32 BIRDS ILLO ARODEDEJO ANUIGRESO 3 - ¿de 3 

” . o. CN . e CAS $ A 7 “ata 9) y 

- CN nro tom . E-EUUCIAERA NO Ou: E A ba 

LL E el 307 aqui t 100Ó se Ml Udrgado sie ed tarta decibo Sept deT Canton Oxapaquil Ya BiGilada tbc 
de asnenlo de capatol y vajonpo deJ recta da dt isapajsa SEUIFELCIONES ELSI E, LTDA. CONFELEY") 

A e a qu calidad de Gerente de la compañia, con el pateaciuia del dl, António 
ST ae e aros que resae Jos requisitos de Lor; 

Anparjio se re srl sh 
PE ejercicio de las atrideciones delegadas por a) señor Superztendente de Conpañias estraate Resoluciones Mos. AD0-12007 

de 19 de vomtenbre de 19921 y AMI-0209 de novienbra 24 de 19943 : 

PESUFOVES 

.. ARLICILO PRIMER Qes> GRRONONS 70, el onpentardo 109040) de Jo. dompofóña, “OOIFECCIONED EMI Ea LIDO; QUONFLEDE: yor UN 
BILLON GUIMLENOS MIL SUCRES diysdido en MIL QUINIENTAS participocionez de MIL SUGRES coda uan y, 63 la reforas del. estateta, 
de conforaidadton los Véroimbó imslantótes 1 rete escritera 102 TZ e ad 

TO TA A TS TE al 

ARTICULO MEQUIDO, - DISPONER que en ertracto de ls indicada escritara be pabligue, r qua Vel, En END peo periódicos 

de orar coalitaón en el dl cri Te ie ámfocios Ya ejeaplar él da paflicaciód debes satróóco a e disparo. 

-. MIO VENCEN: POD JN cas Sóptino del cantón Guayaqer!, too nota al narqes de la matriz de 
ly escrileya poblara gro se 4praria dal cosianión Sale presente Resolución y sreste rorón de esta suetación.” 

BRUTA art sn UNA RQVIIA 92 
«BRUJOS, CULT: AA labores Mercantil del cantón 

eee: jústo con la presente Resolación, archive una copra de dxcda escritor 
jescripción que se orámma; y, b) cumpla las denás prescripciones contenidan 
de LABer CIO. 

    
    

    

   

e iijarida la referida escritura 
ré con la varta de la 

lo 33 del Cóligo 

  

   

ARTICILO QUINIO.- DISPONER que el Uotaria el Motarxo Decio Sáptiolie Ji, anoto Mlbzges de a satrit 
de la escritura pública de 19 de diciembre de 1980 por la cual se constit F rE8CIAS ha precedidos a 

senenlar se capital y retorear su estiluto, aediante da escritura publica que se ido y sseute rorén 
de esta anotación. : 

CUMPLA, vuelva el sspadiente, 

COMANODESE.- DADÁ y firaada en la suporinteedencia le jet e ui sil, a 4 2 JUN. 1985 
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charrrICO: Que con fouha de hey, queda inserita esta Resolución a fe 

ja 12.045). número 1,555 del Regístre Industrial y anotada bajo el rá 

mero 24,346 del Repertorie.- Guayaquil, veinte y seis de Afonto de e 

trador Mercantil.-      

  

    

mil novecientos noventa y sícte.- El Re 

yd AS. HECTOR 

Regirrador Mercantil dei Camión Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado en la Re 

solución a foja 5,891 del Registre Industrial de 1.985, al margen de 

la inscripción respectiíva.- Guayaquil, veinte y seis de Agosto de mil 

novecientos noventa y síete.- El Registrador Mercatil.- 
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ab. MECTOR MOUN. 
Ro ginrador Mercantil de: Camión Guayaquil 

 


